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Valledupar, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: BANCO COOMEVA -BANCOOMEVA- Nit 900.406.150-5  
Ejecutado: EDIVET ESTER ROSADO DAZA C.C. 49.735.098 
Radicado: 200014003003 2017 00347 00. 
 

Solicita el apoderado de la parte demandante que se siga adelante con la ejecución 

dentro de la presente actuación, toda vez que, a su juicio, la parte ejecutada se 

encuentra notificada bajo los términos del decreto 806 de 2020; no obstante, observa 

el despacho que las notificaciones practicadas por la parte ejecutante no se ajustan a 

derecho por presentar los siguientes defectos: 

 

 La notificación electrónica practicada al correo electrónico de la demandad 

Ediveth Rosado, carece de validez legal, habida cuenta que, no cumple con las 

formalidades contempladas en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, ya que no 

fue aportado al expediente el acuse de recibido, con el que, en efecto, a la 

dirección de correo electrónica de la demanda llegó el mensaje de datos 

enviado, de igual manera omitió adjuntar con el mensaje de datos el auto que 

libró mandamiento de pago y el traslado de la demanda, y por último, omitió 

relacionar el canal digital del centro de servicios y de este despacho por medio 

de los cuales la parte ejecutada podría allegar la contestación de demanda u 

obtener información adicional sobre el proceso. 

 

 Con relación a la notificación personal conforme al artículo 291 del C.G.P., 

tampoco se efectúo en debida forma, puesto que no se incorporó al expediente 

la constancia de envío y recibido de la citación junto con la copia de la 

providencia a notificar debidamente cotejada por la empresa de correos 

postales. 

 

Por todo lo anterior el despacho se abstiene de continuar con el tramite siguiente hasta 

tanto se aporten las notificaciones correspondientes realizada en debida forma 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
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